PROPOSICION

TEMA: ACTUALIZACION CATASTRAL 2009 
Funcionarios Citados

Directora de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

Secretario de Hacienda
Directora de impuestos distritales

Secretaria Distrital de Planeación 
Personero Distrital

Cuestionario 

1. ¿Cuantos predios residenciales según estrato o sector fueron actualizados en el año 2009 y cuyos avaluos entran en vigencia a partir del 2010? 

2. ¿Cual fue el incremento promedio por estrato y sector? 
3. ¿Quién realizó la actualización catastral y que costos tuvo?. Enviar copia de los contratos y de los informes y resultados presentados.
4. ¿Que  metodología y variables se utilizaron para hacer la actualización catastral?  Enviar copia de los estudios de sustentación. 
5. ¿Que  Investigaciones del mercado inmobiliario se realizaron sobre los elementos económicos de los predios, que justifiquen el aumento en los avaluos catastrales? 
6. ¿Cómo quedó la relación avalúo catastral vs. valor comercial como resultado de la actualización catastral de los predios, según estrato y sector que entra en vigencia en el 2010? cual era esta relación antes de la actualización catastral?
7. ¿Cual ha sido la evolución de los precios del suelo y de la construcción en Bogota en los últimos 5 años? ¿De que manera ha afectado la crisis mundial estos precios? Enviar copia de los estudios realizados.
8. ¿Cual será el incremento promedio del impuesto predial, según estrato, sector y localidad como resultado de la actualización catastral que entra en vigencia en el 2010?
9. Si para la vigencia 2010, el crecimiento de los avalúos catastrales por localidad quedó en promedio en el 26%, que efecto tendrá en el valor del impuesto predial? ¿Cómo quedan los alivios contemplados en el Acuerdo 352 de 2008? 
10. ¿Cuál es el valor del IVIUR para el 2010 para los predios que no tuvieron actualización?
11. ¿Que estudios se hicieron para calcular el IVIUR para el 2010?, Que metodología se aplicó? Explicar en detalle.  enviar copia de los estudios.
12. ¿A cuantos predios se les aplicó el IVIUR para el 2010?  ¿Cual será el incremento promedio del impuesto predial, según estrato y sector?
13.  ¿De que manera afectará la actualización de la estratificación realizada en  el año 2009 el valor del impuesto predial del 2010? ¿Se disminuyen o eliminan los alivios contemplados en el Acuerdo 352 de 2008? ¿Que efectos tendrá esta reestratificación en el valor de la valorización que se cobrará en el 2010? 
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